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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
En consideración al m érito, circunstancias y dis

tinguidos servicios de D. Fracisco Martínez de la Rosa, 
Vengo en nom brarle, de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de M inistros, Vicepresidente 
del Consejo Real.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano = E l  Presidente del Consejo de Ministros- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE ESTADO.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Prín

cipe de Salerno Leopoldo Juan, Tio carnal del Rey 
del Reino Unido de las D os-Sicilias, y Tio segundo 
de la Reina nuestra Señora, ha tenido á bien S. M. 
mandar que la corte se vista de luto durante treinta 
dias, mitad rigoroso, mitad de alivio, debiendo prin
cipiar hoy sábado 29 del corriente.

MINISTERIO DE HACIENDA.
De conformidad con lo propuesto por V. I., la 

Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que quedan 
sujetos á dar fianza por la cantidad en metálico que 
se señala ó su equivalente eD papel de la deuda con
solidada del Estado, con arreglo á las bases que esta
blece la Real órden de 4 de Mayo del año próximo 
pasado, todos los empleados que en lo sucesivo ob
tengan cualquiera de los destinos del ramo de Adua
nas que comprende la relación adjunta.

De la de S. M. lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios gúarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 18 5 l.= B ra v o  M urillo.=  
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.
R e l a c i ó n  aprobada por S. M. en Real orden de esta fecha, 

comprensiva de los destinos del ramo de Aduanas sujetos á 
fianza y cantidad que en efectivo metálico se señala á cada

Provincias. Clase de los destinos.
Cantidad 

en electivo  
metálico. 
Rs. vn.

Alicante. . .

I Adm inistrador de la Aduana de Al-
1 te a .................................................. —
\ldem  id. de Denia ...............................
J Idem id. de Javea.................................
Vldem id. de Santa Pola.......................
Jldem  id. de Torrevieja........................
[Idem  id. de Villajoyosa........................A  Alcaide id. de A licante........................

4.000
4.000
4.000
4.000 

10,000
4.000 

30,000

Almería. .,
¿Adm inistrador de la Aduana de\  A d ra ...........................................  ......’ J Idem id. de la G arrucha....................( Alcaide id. de Almería.........................

40.000
10.000 
20,000

Badajoz. .

/A dm inistrador de la Aduana de Ba-l  dajoz.......................................................jldem id. de A lburquerque.................
. (Idem id. de Alconchcl..........................

Jldem id. de Olivenza............................
[ídem id. de San \ Ícente.....................
lldem id. de Viilanueva del Fresno..

8.000
4.000
2.000
4.000
4.000
2.000

Baleares. .

| Administrador de la Aduana de Ibiza.
lldem  k ) .  de A lcudia.............................
jldem  id. de A ndrau..............................

. (Idem id. de la C iudadela...................
I Idem id. de Soller.................................

6,000
4.000
4.000
4.000
4.000 

20,000
¡r 20,000

Provincias. Clase de los destinos.
Cuiti ad en electivometálico. 
Rs .vn.

/A dm inistrador de la Aduana de
1 Arens de M ar..................................... 6,000
lldem  id. de Mataró............................... 10,000
lldem id. de S it ie s ................................. 4,000

Barcelona. . / Idem id. de Viilanueva y G e ltrú ... 10,000
\ Alcaide id. de Barcelona...................... 60,000
J Recaudador id. de Puerto id ............. 25,000
1 Guarda-almacén del depósito de id. 100,000
i Fiel del depósito de carbón de p ie-

10,000l dra de id..............................................
/ Administrador de la Aduana de AI-
\ cántara................................................. 4,000

Cácercs. . . . (Idem id. de Valencia de A lcántara.. 2,000
Jldem id. de Yalverde del F resno .. . . 2,000
t Idem id. de Zarza la Mayor............... 2,000
| Administrador de la Aduana de Al-
l geciras.................................................. 10,000
«Idem id. de C e u ta ................................ 20,000
udem id. de C o n i l . ............................ 4,000

Cñrh* /Idem id. de Puerto de Santa María. 4,000L Cítete » • • • • \ldem  id. de San Fernando................. 4,000
Jldem id .de  Sanlucar de Barrameda. 12,000
/ídem  id. de Tarifa............. .................. 4,000
[ Alcaide id. de Cádiz............................ 80,000
1 Recaudador de puerto de id ............... 25,000
/ Administrador déla  Adriana de Oro-l tava ....................................................... 10,000
i Idem id. de Ciudad-Real de las Pal-
J m as........................................................ YO,000

Canarias.. . Mdem id. de Lanzarote........................ 6,000
jldem  id. de Isla de Hierro................. 2,000
Jldem id. de Santa Cruz de la Palma. 4,000
[ Idem id. de Fuerteventura................. 4,000
lldem  id. de la Gomera........................ 2,000
/Adm inistrador de la Aduana de Cas-
\ t el Ion..................................................... 4,000

Castellón, . . (Idem id. de Benicarló.......................... 4,000
Jldem 'id. de B urriana........................... 4,000
vldem id. de Vinaroz.............................. 6,000
/A dm inistrador de la Aduana del
j Ferrol..................................................... 20,000Coruña___ (ídem id. de Cam ariñas........................ 4,000
1 Idem id. de Corcubion......................... 4,000
'A lcaide id. de la Coruña..................... 40,000
1 Administrador de la Aduana de
1 Blanes.................................................... 4,000
l ld em  id. de Caduques.......................... 4,000
«Idem id. de Camprodon....................... 4,000
jldem id. de la Escala.......................... 4,000
jldem  id. de la Junquera...................... 50,000

Gerona. . . . (Idem  id. de Puigcerdá......................... 12,000
\ldem  id. de San Feliu de G uiso ls... 4,000
Jldem id. de San Lorenzo de la Muga. 4,000
«Idem id. de Selva de Mar.................... 4,000
I Idem id. de Palamós........................ 40,000
[ Idem id. de Rosas.................................. 6,000
\  Alcaide id. de Palam ós........................ 20,000
(Adm inistrador de la Aduana de Al-

Granada,. . ) buñol.....................................................
jldem  id. de Almuñecar........................

4.000
4.000

( Idem id. de Motril-Calahonda............ 20,000
/ Administrador de la Aduana de San
1 Sebastian..................... ....................... 50,000
j Idem id. de Deva................................... 4,000
lldem  id. de Fuenterrabía................... 4,000

Guipúzcoa. (Idem  id. de Zum aya............................ 4,000
Jldem id. de I ru n ................................... 100.000
(Idem id. de Pasajes.............................. 10,000
[Alcaide id. de San Sebastian ........... 40,000
lldem  id. de I ru n ................................... 30,000
/A dm inistrador de la Aduana de
1 Huelva................................................... 8,000
lldem  id. de Ay am onte.......................... 20,000
jldem  id. de C artaya........................... 4,000

Huelva. .  . Jldem id. de Valencia de Mombuey. 4,000
* \Idem id. de Isla C ristina.................... 4,000

Jldem id. de Moguer............................... 4,000
/ídem  id. de Paimogo........................... 4,000
[ Idem id. de Sanlucar de Guadiana. 4,000
\ldem  id. de Rosal de C ristina.......... 4,000
/ Administrador de la Aduana de Be-
l nasque................................. ................ 12,000
Jldem id. de C anlranc.......................... 50,000

Huesca. . . . (ídem. id. de Sallen t.............................. 10,000
1 Alcaide id. de Benasque..................... 6,000
[Fiel id. de Ansó..................................... 4,000
lldem  id. de P lan t............. ................... 4;000

Provincias. Clase de los destinos.
Cantidad en efectivometálico. 
Rs. vn.

/Adm inistrador de la Aduana de Bel-
\  v e r ......................................................... 2,000r ¿ -7 /Idem id. de P on tau t............................
jldem  id. de la Bordeta........................ 12,0004,000[ídem  id. de Fraga de Moles............... 4,000lldem  id. de Alós................................... 2,000
t Administrador de la Aduana de la

r ...  • } Puebla..................................................
^ jldem  id. de Rivadeo............................ 4,00040,000( Idem id. de Vivero.............................. 8,000

Madrid.......  Alcaide de la Aduana de Madrid___ 50,000
/A dm inistrador de la Aduana de E s-
1 tepona................................................... 4,000
/Idem id. de Marbella.............................Malaga. . . .  Wem k] (]e Nerjy.................................. 4,0004,000
[Idem id. de Velez-Málaga............. 4,000\ Alcaide id. de M álaga.......................... 60,000
1 Adm inistrador de la Aduana de

Murcia Aguilas................................................. 30,000* * ”  \ Idem id. de M azarron.......................... 6,000( Alcaide id. de Cartagena..................... 20,000
1 Administrador de la Aduana de

N a va rra ... jici^mTd^cíé RÓñcésvaHes.!. ! . ! ! . ' . 4.0006.000(ídem  id. de Dancharinca..................... 30,000
f A dm inistrador de la Aduana de Ca-n  j  dobos......................................................
Sldem id. de Puentevarjas.................... 2,000

4,000(Idem id. de Verin........................ 2,000
/A dm inistrador de la Aduana deí Jijón ...................................................... 60,000lldem  id. de Aviles................................ 12,000Jldem id. de L uarca............................... 4,000Oviedo........ /ídem  id. de Castropol............................ 4,000Jldem id. de Llanes................................ 4,000Jldem  id. de Rivadesella....................... 6,000[ Idem id. de San Estéban de Pravia. 2,000\ Idem id. de V illaviciosa...................... 4,000
/ Adm inistrador de la Aduana de Ba-1 yona....................................................... 2,000lldem  id. de la G uardia........................ 4,000Jldem id. de M arin................................. 4,000Pontevedra. / Idem id. de T uv............... ............. 4,000jldem  id. de V i"o........................... 40,000Jldem id. de V illaaarcía...................... 4,000[ Idem id. de Salvatierra....................... 2,0001 Alcaide id. de la del C arril............. 10,000
•Administrador de la Aduana de Al-l bergueria............................................. 4,000Jldem id. de Aldeadavila...................... 2,0004,000Salamanca. (Idem id. de Aldea del Obispo...........
jldem  id. de Barba de Puerco............. 4.0008.000 2,000
[ídem  id. de la Fregeneda....................
lldem  id. de Saucelle.............................
Adm inistrador de la Aduana de Cas-

i trourdiales........................................... 8,000jldem  id. de Santoña............................. 8,000Santander.. /Idem  id. de Suances.................... 4,000lldem  id. de San Vicente de la B ar-[ quera ..................................................... 4,000\ Alcaide id. de S antander.................. 80,000Sevilla,. .  . Alcaide de la Aduana de Sevilla. 40,000
/ Administrador de la Aduana de Cam-l b r ils ........................................ ............... 4,000o-Jldem id. de Salou................................... 8,000Tarragona. /Idem  id. de San Cárlos de la Rápita! 4,000jldem  id. de Tortosa.............. 6,000

4,000[ídem  id. de Vendrell...........  *
l Alcaide id. de T arragona.................... 15,000
( Administrador de la Aduana de Cu-i llera........................................................ 4.000

4.0004.000 
40,000

Valencia ) Idem id* de Gandía.......................!!!!I alencia. . .  A dem id de Murv¡edro..........................
/Alcaide id. de Viilanueva del Grao..
f Recaudador principal id. de id.......... 30,000
¡ Adm inistrador de la Aduana de Ber-\ meo.............................................. 4,000Vizcaya. . . (Idem id. de Plencia............................. 4,000jldem  id. de Lequeitio........... .............. 4,000(Alcaide id. de Bilbao............................ 60,000
í Adm inistrador de la Aduana de Fer-) moselle..................................................

* * i Idem id. de Cada box ............................ 4.000
4.000( íd em  id. de Alcañices.......................... 4,000



Ilmo. S r . : Visto lo expuesto por el Ayuntamiento 
dé la villa de Aviles en solicitud de que se habilite 
su Aduana para la importación de géneros, frutos y 
efectos de las colonias de América, y considerando 
conveniente acceder á e lla , si bien no es posible au
mentar por este año los gastos que ocasione el au
mento del personal necesario, S. M. se ha servido ha
bilitar dicha Aduana en los términos pretendidos, bajo 
la condición de que el Ayuntamiento entregue men
sual y anticipadamente en tesorería por lo que queda 
de año la cantidad correspondiente al sueldo de 5000 
rea-les para pagar un auxiliar de Vista que se nom
brará para aquella Aduana.

Es también la voluntad de S. M. que el Contador 
de la misma asista con aquel funcionario á los reco
nocimientos da los artículos que se presenten al des
pacho, hasta que al formarse los presupuestos gene
rales paro ñ\ año próximo puedan incluirse, si asi se 
consideradlos gastos de esta habilitación.

De Real órdeo lo digo ó V. 1. para los efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V. 1, muchos años. Ma
drid 22 de Marzo de 1851 .=*=Bravo MuriIlo.=Sr. Di
rector general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
D irección de gobierno.  —  Re a l  orden.

Recibidos ya en este Ministerio todos los infor
mes pedidos á los Gobernadores de provincia er 
la Real orden circular de 2G de Enero último 
S. M. la Reina ha tenido á bien mandar que sí 
supriman las Alcaldías-corregimientos de liellin 
en la provincia de Albacete; Ibiza, en la do las isla¿ 
Baleares; Betanzos, Coruña y Ferrol, en la de la Co- 
ruña; Leganés y San Martin de Valdeiglesias en h 
de Madrid; siendo la voluntad de S. M. que los Al
caldes-corregidores que quedan cesantes en virtuc 
de esta disposición sean atendidos para darles colo

cacion en otros destinos según sus circunstancias. 
Madrid 27 de Marzo de 1 851 .=Arteta.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía San Manuel, de la tercera división de bu

ques guarda-costas, apresó el i i  del mes actual en las aguas 
de Murviedro una barquilla con 24 tardos de géneros de ilí-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de esta fecha se 
ha señalado el dia 28 de Abril próximo para la celebración 
de la doble subasta en que han de rem atarse las obras que 
faltan para la conclusión de la nueva carretera de G uadala
jara á Soria en las dos secciones com prendidas en tre Pa
redes y Soria, ó saber:

PRESUPUESTOS.
Sección 1 * vn

-¿O b rasete  explanación y
»  . , 11 j  t » , - i , ,  \  ó e  a f ir m a d a ,. .  ; .............  2w22,0fid
D esde ei alto d e  P a ied e*  ha^L eI ^O bras d e  i'ábríjsja, incUi- 

puentc d e  A jm azan ........................ 1 sas |as fje l paso  $ Q

' d eh esa  de A tip a z a o ... 61,000

Sección 2*
D ^sdc el p u e n te  da Aim azan has- / Obras d e  exp lanación  y

ta la en trad a  de la ciudad  de ] a lirm a d o ............................ 261,44*
S oria .......................................................( O bras d e  fá b r ic a   62,500

T o ta l   . 606,941

Serán objeto de la subasta todas las expresadas obras 
de explanación, alirmado y de fábrica, celebrándose aque
lla en dobles remates, que tendrán  efecto á la una de ía 
tarde del dia prefijado, en Madrid ante el Director general 
de Obras públicas, y en Soria ante el Gobernador de la 
provincia, en la forma y bajo los pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en el Ministerio cíe Comercio, In s tru c 
ción y Obras públicas, y en la secretaría dei Gobierno de 
Soria.

Prevenciones para  este remate.
U Solo podrán tom ar p a r te e n  la licitación las personas 

que acrediten en el acto, con ía presentación-de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han 
depositado en la pagaduría del Ministerio citado en esta 
corte (en Soria en la°depositaría de obras públicas) el dos 
y medio por ciento de ía cantidad del presupuesto citado,

en dinero metálico ó en acciones de caminos procedentes 
de la Dirección general de Obras públicas.

2* Principiará el acto con la presentación de los docu
mentos q u e d a n  derecho á lic itar; y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso , podrán los mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explica
ciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierta la subasta no se adm itirá observación ni 
explicación que la in terrum pa.

3* Se hará lectura de este anuncio, con sus prevencio
nes de las condiciones generales, de las particulares econó
micas, de las facultativas, bajo las cuales se han de ejecu
ta r las o b ras , y del resumen del presupuesto de las mismas.

4? Terminada la lectura de los documentos mencionados, 
el presidente lijará el término de media hora para la adm i
sión de mejoras; y trascurrido aquel term inará el acto 
cuando lo creyere convenien te, apercibiendo antes por tres 
veces el remate.

5? La menor mejora admisible en la subasta será de 
2000 reales, y todas las que se.hagan deberán recaer so
bre la cantidad total del presupuesto de las obras,

6.a Una vez concluido el rem ate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

72- Los licitadores que. hubiesen tomado parte m  la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que ha
ya terminado el remate; pero quedará retenida la del que 
hubiere .causado remato á su favor para que constituya la 
fianza correspondiente.

8? Dei acto del remate que tenga lugar en la provincia 
se rem itirá á la Dirección un  testimonio de todo lo actuado, 
autorizado por el escribano que in tervenga, y legalizado en 
forma.

9 /  La adjudicación no tendrá validez ni efecto hasta tan
to que haya recaído la aprobación superior.

10. Guando el resultado de los remates verificados en
Madrid y en la provincia respectiva fuese igual en cantidad,
pero en favor de distintas personas, se celebrará otra nueva 
subasta entre las mismas, hasta que las obras queden re
m atadas á favor del mejor postor.

11. Si el remate se adjudicase á persona que hubiese li
citado fuera de Madrid, será de su cuenta constituir en la
pagaduría del Ministerio la fianza del cinco por ciento de la 
cantidad en que se hubieren rematado las obras, y otorgar 
la correspondiente escritu ra, renunciando en ella el fuero 
de su domicilio.

Madrid 26 de Marzo de 1851.

BANCO DE CADIZ.

NUMERO 56 *  " DIA 15 DE MARZO DE 1851.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja.......................................................................................................  8.082,795..10 Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas  6.210,250
Billetes en ca ja .'....................... .............................................................................. Importe de los billetes em itidos............................................................       9.348,000
Letras y  pagarés en cartera á realizar.............................................................  11.960,687..27 D epósitos. ............................................................................    900,191.. 7
Préstamos sobre metales preciosos  ............................................................. }) Cuentas corrientes............................................................................................    9.406,7 00..4 7
Idem sobre efectos públicos ..........................................................................   30.000 Efectos á p ag a r  .....................................................     »
Idem sobre otras m aterias, según especificación separada........................  2.74-3,500 Dividendos á  p a g a r .̂.............. . ............................................    114,677..21
Efectos protestados de cobro probable................................................I ..........  * Débitos v a r io s .. .  .Ganancias y pérd idas..............................................................  178,440.. 9
Idem de cobro dudoso.....................................................................................................  }) Corresponsales.& c............................................................    4,14-3
Propiedades del Banco.........................................................................................
Créditos por corresponsales................................................................................  1.694,575.-26
Idem dudosos................................................................................................................... 50,000 ^
Gastos generales............................................................................................... 47,423..12

Total activo rs. vn  ----  26.162,402.-20 Total pasivo rs. vn  .........  26.162,402..2O

NOTAS. RESUMEN.

4! Rs. vn. 50.000,000 capital nominal. Total activo  Rs. vn. 26.162,402..20.
24.841,000 id. d é las  acciones emitidas. Idem pasivo...........................  26.162,402..20.

2* El Banco tiene rescatado un crecido núm ero de sus acciones.
ig u a l. . .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias........................... ......................................................................... ................ 4.458,000
Prim eras m aterias.................................. ................................................................................... 4.285,500

Rs. v n .............................. 2.743,500

Cádiz 45 de Marzo de 1854.=E1 Subdirector, J. M. Colom.=V.° B.°— El Comisario regio, Basilio de Penal ver.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud do providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el escribano D. Manuel Sainz de 
la Lastra, y á voluntad de su dueño D. José de la Portilla, 
se saca á pública subasta una casa sita en esta corte v su 
calle de Silva, núm. 12 antiguo, 42 moderno de la m anza
na 447, tasada por el arquitecto de la Academia nacional 
de San Fernando D. Soveriano Sainz de la Lastra en 152.330 
reales vellorí, no admitiéndose postura que no cubra jas dos 
terceras partes de su tasa, y se señala para que tenga efecto ! 
el viernes i  de Abril próximo a las doce de su mañana en ' 
la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la ler- j 
ritorial: quien quisiere hacer postura acuda á dichos juzea- j 
do y escribanía, donde se hallan de maniíiesfo los tifulos'do 1 
pertenencia de dicha casa. . i

Madrid 27 de Marzo de 1851— Labra I
i

En virtud de providencia dictada por el Sr. I). Félix de Í 
la Sota v Sota, Juez do primera instancia del distrito de ! 
Embajadores de esta capital, refrendada del escribano de | 
número D. Ignacio Palomar., se ha señalado para celebrar 1 
jun ta  general de acreedores de D. Benito Vicens, á conse
cuencia deL juicio de espera promovido por este, el domin
go 6 de Abril próximo, cuyo acto tendrá efecto en la au 
diencia de dicho Sr, Juez, sita en su juzgado, piso bajo de

la territorial, á la hora de las once de su mañana. Lo que 
se anuncia por medio del presente para que llegue á noticia 
de todos los interesados, y que puedan concurrir por sí ó 
por persona autorizada en forma.

Madrid 24 de Marzo de 4854.=Ignacio Palomar.

En virtud de providencia de ios Sres. D. Pedro Noíasco 
Aurioles y D. Francisco Sánchez Ocaña, Jueces de prim era 
instancia de esta capital, refrendada del escribano de n ú 
mero D. Juan García de Lam adrid, se cita, llama y em pla
za por tercera y última vez á todas las personas que se con
sideren con derecho á los bienes pertenecientes á la capella
nía memoria de misas fundada en 1730 por D. Antonio y 
D. José López Martínez, para que al térm ino de 10 dias, 
contados desde el siguiente en que este anuncio se inserte 
en la Gacela, se presenten en el juzgado de dicho Sr. Au
rioles por la escribanía del referido Sr. D. Juan  García de 
Lamadrid á usar de su derecho poe medio de procurador 
con poder bastante; bajo apercibim iento de que trascurrido  
dicho térm ino les parará perjuicio.

Madrid 22 de Marzo de 4851 .— Lam adrid.

D. Francisco de Mora Gallego, Teniente segundo de Al
calde constitucional, Juez interino de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo.y emplazo á todas las perso
nas que sé crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que Luis do Quevedo instituyó en la parroquial de esta vi

lla , para que en el térm ino de 30 dias puedan deducirlo en 
este juzgado, como lo está haciendo D. llam ón de Poblacio
nes, marido de Doña María Dolores Baeza y Rubiales.

Dado en Villacarrillo á 4 3 de Marzo de 1851 .^F rancisco  
de Mora G aliego.=Por su m andado, José de León y García.

El Lic. D. Felipo Castillo, ahogado de los Tribunales de 
la nación, Juez de prim era instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los parien
tes que se crean con derecho á los bienes do las capellanías 
fundadas por D. Alonso Martin Camacho, Juan  de Porras, 
Francisco González Bejarano, Francisco González Villareal y 
Francisco de Cuellar, para que dentro de 30 dias se perso
nen en este juzgado á deducirlo por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante; entendidos que no verificándo
lo se sustanciarán  los autos pendientes en su rebeldía, y les 
pararán  el perjuicio que haya lugar; y para la debida pu
blicidad he mandado se inserte en la Gaceta de Gobierno de 
Madrid.

La Palma 48 de Marzo de 4854.— Felipe Castillo.— Por 
mandado del señor Juez, A gustín de Montes.

1). Baltasar de E ixa lá , Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real orden am ericana de Isabel la Católica 
y Juez de prim era instancia de la vjlla de Igualada y su 
partido en la provincia de Barcelona. ,

. Habiendo sido rollados de la iglesia parroquial de la vi-



lia de J o r b a , en la noche del 5 al 6 del a c tu a l , un  globo de 
plata de forma cuadrilongo , de un  palmo y medio ele ele
vación sostenido por dos figuras de Angel del mismo metal, 
con un  crucifijo de plata en su cu b ie r ta ;  u n  cáliz tam bién  
de plata de un  tam año re g u la r ,  sin m old ura ,  con su patena 
y cucharita  de p la ta ;  dos cr ism eras  pequeñas  de pla ta;  una  
corona de plata de la Virgen y una  cuchara asimismo de 
plata pa ra  bautiza! ' ,  se encarga a los Alcaldes constitucio
nales, á los empleados y encargados de! ramo de protección 
y seguridad p úb l ica ,  á todos los plateros y demas personas 
á quienes llegue á noticia el presente  robo, que  en el caso 
de parecerías ó de l legar  á su noticia el paradero  de todas ó 
de alguna de las susodichas a lh a ja s , de tengan  á la persona 
en cuyo poder se h a l le ,  y la m anden  conducir  á disposición 
de este juzgado con toda segur idad ,  pues que asi lo tengo 
acordado con auto del día de ay er ,  dado en méritos de la 
causa criminal que  sobre ello estoy ins truyendo .

Dado en la villa de Igualada á 8 de Marzo de i 85! . =  
Baltasar de E ix a lá .= F ra n c is c o  Ramírez.

A consecuencia do despacito librado por el Sr. D. Ramón 
Menendez y Collar, Juez de prim era instancia  de la villa de- 
Puentedeum e y su pa r t ido ,  cum plim entado  por el Si'. D. Fé 
lix de la Sota y Sota , tam bién  Juez de p r im era  instancia 
en esta corte, por an te  el escribano del núm ero  D. Francisco 
del P rado ,  é ignorándose el paradero  de los herederos del 
d ifunto D. Mariano Gil,  vecino y del comercio que  fue de 
esta corte ,  se les c ita ,  llama y em plaza por el p resente  para 
que en el té rm ino  de 80 d ia s ,  contados desde su  publicación, 
se p resen ten  por si ó por persona .legalmente au torizada  en el 
juzgado de d icha  villa de Puentedeum e á d educ ir  el derecho 
de que se c rean  asistidos en razón de la avería que  su frió .. 
la polacra goleta Isabel al tiempo q ue  conducía un ca rga
mento de sa l ;  apercibidos que de no verificarlo les parará  
el perjuicio qu e  haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de \ 851 . - -F ran c isco  de! Prado.

E n  v i r tu d  de providencia  d ic tada por el Sr. I). Antonio 
Esponera ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  cíe esta villa, refren
dada del escribano de núm ero  D. Celestino de Ansóíegui, so 
c i t a , l lam a y  emplaza á todos los que  en concepto de here
deros ó de acreedores se consideren con derecho á los bie
nes quedados por el fallecimiento intestado de 1). Santiago 
Albox y López, vecino que  fue de esta corle ,  pa ra  que  d e n 
tro del preciso y últ imo térm ino de 10 dias lo deduzcan  
ante el referido Sr. Juez por medio de p rocu rador  con po
der  .bas tan te ;  bajo apercib im iento  q ue  de qo hacerlo les pa 
r a r á  el perjuicio que  haya lugar.

Madrid 10 de Marzo de 1851.— Celestino de Ansótegui.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. Teniente tercero de Al
calde de esta c iu d a d ,  en autos á instancia  de Doña Rita 
Fernandez con tra  Doña Ursula María Ram írez sobre cu m pli 
miento  de u n a  escri tu ra  , se cita nuev am en te  á D. Rafael 
D a c a r re te , uno de los hijos y herederos de la dem andada, 
su  m ad re ,  p a ra  que  en el té rm ino  de 80 d ias ,  contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presen te  por sí ó por medio de apoderado á defender el 
derecho de que  se crea asistido; bajo apercib im iento  de que 
en otro caso ,  pasado dicho térm ino ,  se e n ten d e rá n  las no 
tificaciones que  le sean respectivas con los estrados del ju z 
gado, y no se le oirá después en razón de las actuaciones 
obradas.

Cádiz 12! de Marzo de 1851 . = J o a q u i n  Rubio.

D. Faustino A rr ib as ,  Secretario  honorario de S. M. (que 
Dios guarde)  y Juez de p r im era  ins tanc ia  del pa rt ido  de 
Lena eíi Asturias .

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas  qu e  se c rean  con derecho á los bienes de la capellanía 
colativa que  con el títu lo  de San  Roque fundó en  la p a r 
roquia de San  Miguel de Yallin en el año de 1735 el l icen
ciado D. Lorenzo García L afuente ,  cu ra  párroco que fue de 
S an  M artin  de Rano, en  Quirós, en donde rad ican  sus bie
n es ,  cuya propiedad  se reclama por María y Manuela Man
zano, del expresado  Q u iró s ,  p a ra  que  en  el preciso té rm i
no de 30 d ia s ,  contados desde el que  se anuncie  este edicto, 
ac ud an  á est^ juzgado  por medio de p rocurador  com petente
m en te  au torizado , si lo tuv iesen  por conven ien te ;  bajo 
aperc ib im ien to  que  en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que 

" hay a  lugar.
Dado en la Pola de Lena y Marzo 22 de 1 8 5 1 .= F au s t in o  

A r r i b a s .= P o r  m andado  de S. S., R am ón Fernandez Careaba.

T r ib u na l  de C o m erc io .= P o r  los motivos consignados en 
providencia  asesorada d ic tada por dicho T ribunal en 11 del 
co rr ien te  ha sido rehabili tado D. Facundo José Magro, de 
es ta vecindad  y comercio, cesando por consiguiente  todas 
las interdicciones legales qu e  produjo  la declaración de 
q u ie b ra ;  m andando  que  se dé á esta de term inac ión  la m is 
m a pub lic idad  que se dió á aquella p a ra  conocimiento del 
público.

Madrid 26 de Marzo de 1851. —José de Gelis Ruiz.

D. Patricio Torre ísu n z a ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta villa.

Por el presen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que  
se consideren con derecho á los bienes con que fue dotada 
la capellanía que en esta m ism a villa fundó D. Domingo Mi
guel del Risco, pa ra  que en el té rm ino  do 30 dias, contados 
desde el en que  este anuncio se inserte  en la Gaceta de Ma
drid  , se p resen ten  en este juzgado á deduc ir  la acción que 
les asis ta ;  apercibidos de que  en otro caso les pa ra rá  el p e r 
juicio que  haya lugar.

Dudo en Á lh u rq u e rq u e  á 22 de Marzo de 1851 .— Patricio 
Torre ísunza .

D. Diego B aham onde , Magistrado honorario y Juez de 
prim era  ins tancia  del dis tri to  de la Magdalena de esta ca
pital y su partido &c.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que so crean con derecho á ios bienes de la capella
nía que en !a iglesia-parroquial do San ta  María Magdalena 
de esta ciudad fundó Felipe de Burgos, pa ra  que  den tro  de 
30 dias,  contados desde la inserción de este anuncio  en la 
Gaceta del Gobierno, que por prim ero , segundo y torcer té r 
mino se les concede, se personen á ejercitarlo en ios autos

que continúo sobre declarar  l ibres  dichos bienes á favor de
quien  corresponda : bajo apercibimiento que pasados sin ha 
berlo  verificado se d ic ta rán  las providencias que  correspon
d a n ,  las cuales Ies p a ra rá n  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla y Marzo 17 de 1851 .— Diego B aham o n d e .= P o r  su 
m andad o ,  Francisco Sánchez de Nieva.

D. Diego Bahamonde, Magistrado honorario y Juez de p r i 
m era  instancia del dis tri to  de la Magdalena de esta capital 
y su partido &c.

Por el presente se cita,  llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que  en la iglesia parroquial de San Pedro de esta (dudad 
fundó Fernando de Torres, pa ra  que  dentro de 30 d ías ,  con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, que por pr im ero ,  segundo \ tercer térm ino se les 
concede, se personen á ejercitarlo en ios autos que con ti
núo sobre declarar libres dichos bienes á favor de quien 
co rresp o n d a ; bajo apercibimiento que pasados sin haberlo 
verificado, se d ic ta rán  las providencias que correspondan, 
las cuales les p a ra rá n  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla v Marzo 17 de 1851. =  Diego Bahamonde. =  Por 
su m andad o ,  Francisco Sánchez de Nieva.

D. J u a n  Bautis ta A guiíar  y demás que se crean con 
derecho á ios bienes quedados por fallecimiento de Doña 
F rancisca Rodríguez y Zurita, casada con D. Guido Ti ver-.. 
í iü i ,  asi como á los que  de la misma conserven en su po
der efectos ó cantidades bajo cualquier  concepto, se les cita 
y emplaza p a ra  que  en el término de 30 dias acudan  á 
usar  de su  derecho y á poner dichos efectos ó cantidades á 
disposición del juzgado de prim era  instancia del distrito del 
Prado de esta capital y escribanía de núm ero  do D. Ber
nardo Díaz de A n toñan a ,  donde se halla radicada la tes ta 
m entaría  de la Doña Francisca; apercibidos que  do lo con
t r a n o  les p a ra rá  el perjuic io que  haya lugar.

Madrid 24 de Marzo‘de 1851 . =  Antoñana.

D. Diego Baham onde, Magistrado honorario y Juez de 
p r im era  instancia del d is tr i to  de la Magdalena de esta c iu 
dad  y su partido &c.

Por el presente  se c i t a , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía que en la iglesia parroquial de S an ta  María Magda
lena de esta ciudad  fundó Catalina Aviles y C haparro ,  pa ra  
que dentro  de 30 d i a s , contados desde la inserción de este 
anuncio  en la Gaceta del Gobierno, que  por p r im ero ,  se
gundo y tercer té rm ino  se les concede, se personen á e je r 
citarlo en los autos que continúo sobre declarar  libres d i 
chos bienes á favor de qu ien  corresponda; bajo ap erc ib i
m ien to  que  pasados sin haberlo verificado se d ic ta rán  las 
providencias que correspondan , las cuales les p a ra rá n  el per
juicio que  haya lugar.

Sevilla y Marzo 17 de 1 8 5 l .= D ie g o  B ah am o n d e .= P o r  su 
m andad o ,  Francisco Sánchez de Nieva.

Ignorándose el domicilio en esta corte de Francisco So- 
1 no, v iudo ,  de oficio zapatero y de 43 años de e d a d ,  se le 
cita por el presente  p a ra  que tan  luego "como llegue á su 
noticia comparezca en la audiencia del Sr. 1). Ju an  Fiol, 
Juez de p r im era  ins tancia  de las Vistillas, sita enfren te  de 
San ta  Cruz,  á fin de que  por el escribano del núm ero  Don 
Francisco Montoya se le haga saber el au to de sobreseim ien
to dictado en una causa cr im inal que en 1847 se le siguió 
por voces subversivas.

Ignorándose el domicilio en esta corte de Benito Martin, 
de 31 años,  soltero, zapatero,  y de Francisco Fernandez ,  de 
40 años, casado, panadero ,  se les cita por el p resen te ,  para 
que  tan  luego como llegue á su  noticia comparezcan en  la 
audiencia del Sr. D. J u a n  Fiol, Juez de p r im era  instancia 
de las Vistillas, sita enfrente de S an ta  Cruz,  á fin de que 
por el escribano del núm ero  D. Francisco Montoya se les ha 
ga saber el auto de sobreseimiento dictado en la causa que 
se les siguió en 1847 por haberse herido m ú tu am ente .

Ignorándose el domicilio en  esta corte de José Lázaro 
Arzona Hernández , n a tu ra l  de esta c o r te ,  de 21 añ o s ,  hijo 
de J u an  y de María Fernandez ,  con qu ien  vivió en la calle 
de F u encarra i ,  núm . 43, zapatería ;  Ju l ián  M artin ; Juan  
M arimon, y Román Serrano , se les cita por el presente ,  p a 
ra  que  tan  luego como llegue á su  noticia com parezcan en 
la audiencia del Sr. D. J u an  Fiol, Juez de p r im era  in s tan 
cia de las Vistillas, sita enfrente de San ta  C ru z ,  á fin de 
que por el escribano del núm ero D. Francisco Montoya se 
les liaga saber el acto de sobreseimiento dictado en la causa 
q u e s o  les siguió en 1845 por a t r ib u i r  al p r im ero el hurto  
de un  bizcocho, y haber intentado hacerlo de un saco de 
arroz.

Ignorándose el domicilio en esta corte de Podro López 
Freí jo y Pedro López Mendoz, se les cita por el presente  para 
que tan  luego como llegue á su noticia com parezcan en la 
audiencia del Sr. I). Ju an  Fiol, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
las Vistil las, sita enfren te  de San ta  Cruz, á fin de que por 
el escribano del núm ero D. Francisco Montoya se les haga 
saber ei auto de sobreseimiento dictado en la causa que se 
les siguió en 1818 por haber ocultado a! deserto r  del ejército 
Manuel López.

I). J osé María L u en g as ,  Juez de p r im era  instancia en 
comisión por S. M. de esta c iudad  de Alcaraz y su part i
do 6:c.

Por el presento cito , llamo y emplazo á María Ruiz y 
su marido llamado José, cuyo apellido se ignora ,  que se 
encontraban  en ei 30 de Octubre del año último en la Al
dea del Ja rd ín ,  jurisdicción de esta c iu d ad ,  para  que en ei 
término de 20 (lias, contados desde la inserción en la Gace
ta  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia , para que 
co n cu rran  á este juzgado á p res ta r  c ierta  declaración en 
causa sobre robo en eí Vailejo del Romeral á un co ns tru c 
tor de te ja ,  mediante á no saberse su residencia \ ve
cindad.

Dado en Alcaraz y Marzo 20 de 1 8 5 L = Jo sé  María L u en 
gas. - --Por mandado de su m e rc ed ,  Antonio Ignacio Mar
t í n e z ,

r e c t i f i c a c i ó n .—En la Real órden inserta  en la Gaceta de 
ayer ,  que  dice en su prim era  línea:« Por la Comisaría gene
ral de C ru z a d a ,» debe decir: «Por la Comisaría general de 
los Santos Lugares  de Jerusalen.»

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l S r . M a r q u e s d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del día 28 de M arzo de 1851.
Abierta á las dos y media se leyó  y  fue aprobada el acta de la a n 

terior.
Se  dió cuenta y el Senado quedó enterado de qu e  las secciones habían 

n om b rad o para la comisión que ha de informar sob re  la proposic ión de
ley sob re  caza y  pesca ,  la primera al Sr. Guís,  Ja segunda al Sr. Ros de
Olano, la torcera ai Sr. Marques de  Aloañices , la cuarta al Sr. S errano ,  la 
quinta al Sr. Duque  de Osuna, la sexta al Sr. Quinto y  la sét ima al señor  
Oliver.

Se dió primera Rotura de  una proposic ión de ley  firmada por los s e 
ñores  Sanz,  Oraa, Mazarredo , Cortines  Espinosa y  Gallego Yalcarcel  para 
que se  con c e d a  una pensión á Doña Evarista Doña Luisa y  Doña T eresa  
López-, huérfanas de D. Ramón,  igual á la que  disfrutaría si su señor p a d re  
no b o b i n a  contenido matrimonio siendo subalterno.

O R D E N  DE L I>IA.

Discusión del dictamen sobre concesión de una pensión á Doña 
Micaela Antonia Leste.

Se leyó  el d ic l im en .
El Sr. ONÍS: Pifó» la pa'ahra.
El Sr. PRKSIDEDTH : La liene V. S.
El Sr. ONIS: Como presídanle  de la comisión y en nombre  de la m is 

ma rogaría al Sr.  Pres idente  suspendiese  esta discus'on para otro dia, pues  
cabalm ente  hemos pedido algunos an tecedentes  indispensab'es  para ia dis
cusión , y aun no s*> han rec ibido .

El Sr. PRE SID ENTE: La comisión está en su derecho  al hacerlo  así. 
En este  caso  se  suspende  esta d iscusión,  y  no habiendo ningún asunto para 
e! despacho', se  levanta la sesión,  y  para la primera se av isará  á domici lio  
á los Sres. Senadores .

Eran las tres monos cuarto.

C O N G R E S O  DE L O S  D IP U T A D O S .  
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesion del dia 28 de M arzo de 1851.
Abierta, á la una y  m e d i a s e  lee el acta de  la sesión de ayer,  y  queda  

aprobada en votación nominal por 74 Sres. Diputados  presen tes .
O R D E N  DEL D I A.

Continúa la discusión pendiente sobre arreglo de la deuda 
del Tesoro.

El Sr. FLORES C A L D E R O N : Siento mucho, se ñ or e s ,  que no esté  p r e 
se nte  el Sr. N a v ar ro ,  porque las po ca s palabras que pienso  decir  se  red u
cen solo á contesta r  á dos alusiones que S. S. me hizo el otro dia al p r o 
n unc iar su discurso . La primera fue que yo  m e habia presenta do en la 
comisión del arreglo de  la deuda diciendo que era candidato ministerial.  
Y o,  señ ores ,  lo que dije en la comisión fue que procuraria corresponder  
a l a  confianza que h o b a n  depos itado  en mí mis am igos,  y  dije también  
que aceptaba el p r o y ec to  presenta do por el Gobierno,  y  contribuiría en  
cuanto pudiese  á que se  llevara á cabo;  pero no dije que era candidato 
ministerial.

La segunda alusión debo  decir que es tan inexacta com o la prim era .  
Para contestar á la supuesta precipitac ión con que  y o  he dirigido los tra
bajos del arreglo de la d euda,  baste  decir que va á hacer dos m eses  que  
yo  fui no mbra do para esa com isión,  y al ingresar  en ella iban ya  ap roba
dos 13 artículos que son los del m ay or  interés:  por consiguiente no he p o 
dido yo  ser el que haya precipitado esos  trabajos.

Él Sr. P A S T O R : También el Sr. N avarro  me dirigió algunos cargos  
acerca d e  la contradicc ión que en su se i  tir se  encuentra entre mis prin
cipios y  el dic ta m en de  la comisión. Tanto por no estar  p r e se n te  S. S. 
cuanto por el mal estado de mi v o z ,  m e  r eser v o  contestar  á estos  cargos  
otro  dia.

El Sr. SANCHEZ OCAXA : Com o ind iv iduo de la comisión  me toca  
contestar al d isc urso  del Sr. Navarro . Los ataques del Sr. N avarro al d ic — 
támen de la comisión fueron bien pocos.  Lo atacó por injus to , por  od ioso  
y  por inoportuno .

Injusto ,  porque  se trata so'o de  la deuda del material y  no de la del  
p e r so n a l : odioso , p o rq u e  no se  funda en un principio de  igualdad para to
d o s .  é inoportuno ,  p orque  hasta discutir  los p re su p u e stos ,  hasta saber  el 
importe de las economías y déficit que resulta ra ,  no deb íam os e m p r en d e r  
esta cuestión.

Señ ores ,  los atrasos de  la deuda del personal se  vienen atendiendo  
de m uy antiguo con una cant idad que se  lija todos  los años en los presu
puestos ,  y  lo mismo su cede  en los del presante  año. Se  dice que en  es te  
p roy ec to  está desatendida la deuda del personal:  con  la simple  lectura d e  
los artículos 2.° y 3.° del p r oy ec to  que se discute basta para c o n v en c e r s e  
de lo contrario (lee dichos artículos). Aqui se  v e ,  señ ores ,  que  la d eu d a  
del personal  v iene atendida en la ley anual de  presupuestos (dest inándose  
en este  año para ella 19 millones de reales , y  según el art. 3.° se aplaza  
el pago para los pr esupuestos suces ivos ,  mientras que por una ley  e s p e 
cial no se  determine el medio  de extinguirla. Según el art. 5.° se  dest inan  
para el material 10 millones de reales en cada  un año. No creo  pues que 
se  necesita  aducir  otras razones para demostrar que  la deuda del p erso
nal no está desatendida en este  proyec to .  D ;jo el Sr. Navarro que  en  este  
p r o y ec to  solo se  trata de favorecer  á los contratis tas ó ricos capitalistas.

S eñ ores ,  la deuda del material está calculada en 175 m il lones,  que se  
trata de asegurar  á los a creed o res  dt I Estado por esta l e y ,  que según el  
Sr. Navarro no es mas que para los v e o s  capitalistas: y  aqui tengo que  con 
testar al Sr. Madoz sob re  lo que  dijo el otro dia c e  que la deuda iba c r e 
cí em endo d esde  1848. C uando se presentó  el otro p r o y ec to  en  1848 fue  
teniendo presente  solo los créditos  que estaban en poder  de los interesa
d o s ; y en este  p r o y ec to ,  no solo se c om prenden  estos créditos,  sino todos  
los d e n n s  c réd i tos ,  va sean réd itos  de c e n s o s ,  consignaciones de  cargas  
de, justicia & e . , según se establece  en el art. 4.° Esta es la razón por  qué  
parece que la deuda asc ien d e ,  según dice  el Sr. Madoz. D ed ú cese  de e sto  
que el p r o y e c t o  no es  solo para favorecer  á los r ico s capital istas , sino á 
todos los a c r eed o res  Gn distinción.

1) jo también el Sr. Navarro que el p r o y ec to  era o d io so ,  p o rq u e  n o  
se establece sobre  un sistema general  para todos.  Sabido  es que en toda  
regla general ha y algunas excepcio nes .  Esto es lo que ha su ced id o  al p r o 
yecto . El Gobierno présenla este  p r o y ec to  e stab le cie ndo ép o c a s  para la 
l iquidado:; v  pag'i,  l lamando pr imero a los de  época mas rec ien te  que  á 
;os antiguos. Ha y et éditos de p nca im p o r t a n c ia ; otros  que t ienen h ipote 
ca ,  y para distinguiréis y  pod er  sa ti sfacer los,  y  para c o r r esp on d er  á e s 
te mhvor d e r e c h .» se ha establecido la excep ción .  Por esto creo  que  no ha 
tenido razón el Sr. N avarro para impugnar el p r oy ec to .

Ha dicho S S. que es inoportuno ,  p o rq u e  hasta qu e  se  d isc utan los 
pr esupuestos  y  se conozcan les econom ía s  y  deíicit q u e  t en e m o s  n o  d eb ía  
haberse  tocado al arreglo del Tesoro . S e ñ o r e s , las razones  del  Sr. N avar
ro no afectan en nada G (Letame» do la comisión. T o d as  sus razon es  se  
ref ieren ai sistemo general  de presupuestos,  y el tratar de eso  ahora se r ia  
prematu ro .

S e ñ o r e s ,  se  olvida que  en e s le  año se  han p resen tad o  los p r e su p u e s
to^, se ha presentado  un p r o y ec to  para el arreglo de la d e u d a  p ú b l ic a ,  y  
se presenta el actual para ei arreglo de la del T e so ro ;  y  querer  que en  
este  año se  paguen atenciones desatendid as  tarítos añ os ,  p o rq u e  no ha si
do posible el pagarlas en su total idad , es impos ible . Pero el Sr. N avarro  
avanzó dic iendo:  conso l íd ese  la deuda del personal lo m ism o que la del 
material: esto no es p ract icab le ,  p o rq u e  si bien en el p r o y e c t o  que  se  dis
cute  se le con ced e  la op ción á conso l idarse ,  es necesar io  tener  presente  que  
la deuda del material tan solo asc iende  á c ien to  se tenta y  tantos millones,  
al paso que  la del personal  sube  acerca de  2000 mi llones;  y  si en el arre
glo de  esta deuda se  le c o n c e d ie s e  lo q u e  S. S. pre ten d o ,  el pago de  sus  
intereses atraería so b re  las ob ligaciones del Estado un crédito anual de  60 
millones: también de c ia  S. S. que  podían dest inarae  para este  objeto 20  
millones al añ o;  pero en to n c es  se  neces itaba para ext inguir  esta deuda 100
HíV'S.

Señores, si hubiese posibilidad de satisfacer todos los créditos, nada



mas justo  que  sat isfacer el personal ;  p e ro  como esto  no puede  ser, deb< 
diferirse un poco sin qued ar  d esa tend ido ,  pues  en el p resupues to  tiem 
su lugar, y  solo se aplaza algún tanto p o r  el excesivo im por te  que  tient 
6SÍ0 fltrRSOCreo lie contestado á los a taques  q ue  el Sr. N avarro  dio dias pasados 
al p ro v e c t o . pues  todo lo dem as que  S. S. habló fue ageno de esta cues
tión y repet ición de todo lo que  se ha dicho respecto á economías y  p r e 
supuesto ;  a ¡o cual contestó  el Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros.

Después de rec ti íicar  ligeramente  el Sr. Madoz y el Sr. Sánchez Oca- 
ña, el C ongreso dec lara  habe r  lugar á la discusión por  art ículos.

Se lee el art.  4 .* ,El Sr. JAEN, en  un  discurso  que  apenas  se oyo p o r  en c o n t r a rse  si
señoría  de espaldas á la t r ib u n a ,  impugnó el artículo por  p a re ce r ía  injustas 
las bases que en él se p ro p o ne n  para  la liquidación de c rédi tos  con tra  e 
E stado, y  p re sen tó  o t ra s  que  á su p a re c e r  d eb e r ía n  a d o p ta r s e ,  pasandi  
después  á p ro p o ne r  algunas economías, en t re  ellas la de  reducción  de  em 
pleados , manifes tando no debia a tenderse  en la concesión  de  empleos ma; 
que  al mérito. A ñade  que venia dispuesto p ara  hab la r  la rgamente  ace rca  di 
los prop ios , p e ro  que  lo ocurrido en  la sesión de a y e r  le obliga á no de
cir mas que en su concep to  solo deben  enagenarse  aquellos que  solo sirvei
p a ra  el monopolio de  algunas personas ,  y  no los que  son de u til idad  par; 
el común de los pueb los , debiéndose  a ten d e r  con el p roduc to  de aquello 
á la construcción de cam inos , canales  y otros^ obje tos  de  util idad publica 
con lo cual se podría a tender  m ejo r  á las obligaciones del E s tado ,  y po 
consiguiente  al pago de los in te reses  de esta  d e u d a ,  y después  de otra  
observac iones  con t inúa;Ya que de !a desamort ización se t ra ta  , yo  d esea r ía  que  se tuvieran  ei 
cuenta  algunos baldíos v rea lengos que  existen en n u e s t ra s  Antillas.

Señores, los españoles nos conteníamos reg u la rm en te  con .-aür de! dia 
yo  creo que el crédi to  es bueno cuando se emplea  en o b ia s  rep róche te  
vas ; pero  do lo contrar io  no es mas que un  narcótico .

Por  último, yo  erro que  los G o b h rn o s  no hacen nunca  lodo lo qu 
pueden en favor de los pueblos , y tal es mi convicc ión  con respecto  a es
te punto que  si viera á mis amigos políticos sen tados  en el b a ic o  azul ¡e 
baria oposmion. p o rq u e  c ree r ía  que no hacían lo bas tante  en lava r  de lo 
pueblos.

Decia el Sr. Presidente  del Conse jo de M in is t ros , haciendo oposicioi 
en  el año 4.">, que no podia  autorizar  al G obierno p a ra  des t inar  la cant idai  
que  se lijaba al arreglo de la ( 'nuda , porque  esta  misma eamiu.m que  apa 
recía como s u p e rab u n d a n te , p o d ó n  converli r.-e  cu delicil.

Si vo er-tuviera pe» .-uadido de que  no hay otros mudi* s de exlinguii 
el deíicil que los que  el Gobierno p ro p o ne ,  e reeria  f rancam en te  que tanb 
este p royec to  romo el que  se p resenta  mi (icsrairs i r a r i i a n  consigo un; 
bancarro ta .

Mis r a z o n o ,  s** ñore s ,  son inconexas y desai-ímdas; peí o como i 
Congreso conocerá ,  todas ollas tienden al bien do. los e sp añ olo .

El Sr. SANCHEZ OCAÑA: l ia  llegado la hora de que so discuta el a r 
tículo l.° de esto p royec to  que  dio c a s i : lee. 1 El Sr. Jaén  quiere  que s
establezca la liquidaciou general  de todo lo que  se d e b e ,  > esto lo lien 
S. S. en el p royecto  v en el p resupuesto  corr ien le . Los crédi tos  antorio 
res  á 1.° de Mayo d e ’ 182S oslan com prendidos  »»u el pr oyecto  do arrcgli 
de la deuda pública;  cuando se p resente  ese p ro y e c ta  estaran  en su luga 
las observaciones do S. S. respecto  á la deuda an te r io r  a esta época. N  s- 
estableciese la regla del Sr. J a é n . habría que rec o n o c e r  créditos que  y 
han caducado. Lo que. se ha hecho es Mamar á liquidación lodos lo- ci (‘di
tos ; los que  no se han p res -m U do e-bm presento.**, y cori arreglo  a bi l*e 
vigente no debe hacerse  mér ito <!•* d ios  Dirá el Si-. Jaén  que  h.ibra en al 
gunos casos imposibilidad de. ju.-tMirar los n  e<l;i<>;, ; ¡s ro  e.-o .-era una ex 
cepejón.I)iee el Sr. Jaén que debo venir aquí la deuda e o n ie n tc  liadla el añ 
oO. La ley de contabilidad ha establecida' un nuevo si-lema según el euc 
vienen a liquidarse ios s e rv id o s  de presupuesh. s ;.ño per  año. e.i»rlando 1 
cuenta  y no eoulinuandola como antes. El presupuesto  de ISJO es el pri 
m ero  al que se aplica este s istema;  por  consiguiente, ¿a  que hemos d 
comprender-  los créd'-tos c o m e n te s  si uo hay mas que  una pequeña par ir*

Los créc i to s  hasta fin de 47 tienen su medio de pago en el a rreglo d 
la deuda pública ; oslamos a rreg lándo la  deuda  del T o s m n q n e  no {¡ene c íe  
dito abierto  d>sdo Muyo do ISAS,

A cada momento  se s;u a la cuestión del déficit. Ya dijo el Sr. P res i 
dente  del Consejo que ei dcticit que resul tase al fin dei -ci vicio bel p resu
puesto  de este año vendría  a s*.r do ¿00 millones; pon» que se disminu i
ría en el p resupuesto  siguiente porque  dejaran  de eslar  com prendidas  ei 
él algunas obligaciones, comando  e.cn los medios de economía.

Frecuentem ente  se confunde el déücif dei Tesoro  con el del p re supues
to. El déficit del Tesoro  podra  en algunos meses  ser  m ay o r  que. el de 
p resupuesto  y o tros  no, porque  e.-lá en p roporc ión  de la época en qur 
son m ayores  ó m enores  los iDgresos; pero  si la ley de contabi l idad  dice 
que  los servicios de un presupuesto  se con ta rán  hasta los seis m eses  p r i 
meros  del año s iguiente, ¿ p a r a  que  se nos dice  que  el déficit del año oO e; 
de tantos  millones de rea les, sin considerar  que  si el de este año e ra  po 
ejemplo de 170 millones, también se habían pagado  obl igac iones , que  lan
do un activo para  nivelar el pas ivo?

Las cuestiones que ha p resen tado  el Sr. Jaén  no soa  de este lugar 
cuando vengan los p resupuesto s  se exam inarán  las refo rm as  que propon 
S. S.. y se verá  lo que  se ha de hacer.

Respecto a los e m pleados ,  si os v e rd a d  que hay m uchos , tambiei 
hay mas qne  adm inis trar  que en otras  épocas. ¿C u ánd o  se ha visto que  s< 
presen ten  los servicios de p resupuesto s  con tanta celer idad y exactituc 
como a ho ra?  Nunca. Ademas, ya se ha dicho que  se liarán economías- 
téngase paciencia.

Creo que he conte.-tado á los principales argumentos  de S. S.
Los Síes. Jaén  y Sánchez Ocaña rect ifican brevem ente .
El Sr. GARCIA*Antes  de empezar  á hablar contra  el art. I.® del p r o 

yecto  de ley para  el arreglo de la deuda  cid T eso ro ,  creo de mi d eb e r  ha 
ce r  una aclaración importante.  Se dice que hay algunos Diputados que  ha
cen  la oposición al Gobierno porque  este les ha separado  de sus destinos, 
Yo de mí sé decir" que desde el momento  que el Gobierno actual se p r e 
sentó en estos bancos  me levanté indignado á in terpelarle  porque  habia 
reemplazado al Gabinete que pr esidia el Sr. Duque de V alenc ia , y en mié 
palabras iba envuelta mi dimisión. Hecha esta indicación voy á ocuparme 
del p royecto  de ley que se discute. Se dice que  la deuda  púb lica  importa  
solo 177 millones. Yo proba re  que son muchos mas. S eñores ,  la liquida
ción hecha hasta GS.'iü importa  177 millones: es v e r d a d ;  p e ro  uo estar 
comprendidos t-Mos los créditos.

En el expediente  de este mismo p ro y e c to  dice el Sr . D i re c to r  del Te
soro que la mayor- p ar te  de la deuda  del T esoro  consiste  en  crédi tos qur 
no proceden de documentos , y estos; no están incluidos en  este  p ro  yerno. 
Por  consiguiente no sabemos la carga que  vam os á im poner  á los pueblos

Decia el Sr. b ravo  Murillo: «Todavía  tenemos que  desconta r  ios c r é 
ditos que  resulten  fallos.» S eñores ,  hab rá  documentos  cuya  falsedad uo se 
pod rá  p ro b a r ,  y tendrem os que d a r  á sus poseedores  títulos dei d por  100 
ó bonos del Tesoro  con ese mismo Ínteres.

En este  p royec to  no están incluidas clases ente ras , no se han liquida
do sus h ab e res ,  y vuelvo á dec i r  que no conocemos el importo  real y 
v e rd ade ro  de la deuda que vamos á arreglar .

E n t re  otros crédi tos  que  so excluyen  en este p royecto  se encuen tran  
los p rocedentes  de. suministr os, y  no es á los pueblos á quienes  vam os á in
demnizar , sico á los capital is tas , mas  diré, á los agiotistas, pues  que  lodos 
sabemos que esos créditos han sido com prados  a ios pueblos  p o r  un ó 
un 4 por -100. Ahora nosotros  per* esta ley vamos á indemnizar  a esas p e r 
sonas que poseeu estos e i é d ü o s ,  abonándoles  d  100 por  100, y echando  
sobre los pueblos una carga tan considerable . prec isamente  en una s i tua 
ción tan angustiosa.

Ademas de  esto se incluyen en este  p royecto  muchos créd i to s  sin e x 
plicación alguna. Uno hay e n t re  ellos p roceden  le de libranzas con tra  Méji
co á favor de la casa del Sr. Ber t rán  de Lis. Esta ley enm ereu do  Ja deuda 
contraida desde 1828 hasta ISáÓ; y habiendo perd ido  a Méjico antes de 
4 828, no sé cómo puede incluirse este  m edito. Sera  legal, señores , será  le
gítimo; pero  siem pre  merecía esto ¿»Lruna explicación"

H oy ,  señores , se nos pide que arreglemos ¡a deuda del Teso ro ,  m a 
ñana la deuda flotante, teniendo h o y ,  mañana  , después y s iem pre  el agio 
p o r  delante.

El Sr. BRAVO MUIULLO, Presi lente del Consejo de Ministros . Pido 
explicación d e e s a s  expresiones , y si no que  se escriban.

El Sr. VIC EPRESIDENTE: EÍ Sr. García se servirá  explicar sus palabras.^
El Sr. BRAVO MURILLO, Pres iden te del Consejo  de Minis tros;  Usan

do de un derecho que  me da el reglamento , pido. Sr. P res iden te, que se 
escriban las palabras  que acaba de p ronunc iar  d  Sr. García.

Ei Sr. GARCIA: Yo he querido dec ir  que  tanto este p royec to  como 
ei del a rregio de la deuda pública p rom ueven  el ag io , perú  no que  S S 
le hiciese. No puedo explicar  de otra  m anera  mis palabras. Yo creo que 
diciendo ío que  ya he manifestado no ofendo al Sr. P res iden te  del Consejo de Ministros.

El Si. Í3RAVO MUTULLO, Pres iden te del Consejo de Ministros: Insisto en q ue  se esc riban esas palabras.
El Sr. \  I C E P R E S ID E N I h : Se va á leer el artículo del reg lamento  qué  

se ref iere  al caso que nos ocupa.
Se lee el art. 146.
El Sr. VICEPRESIDENTE: Según este artículo, el Sr. García puede 

explicar  sus palabras  en el acto, ó hacerlo  cuando concluya de hablar.
El Sr. GARCIA: Yo decia antes que  en mi c o n c ep to /e s to s  p ro y ec to s  

p rom ovían  el agio, y añadía: «no los aprobem os  para  no dar  lugar al amo,» 
dejando  sin em bargo  en su lugar co r re sp o nd ien te  las intenciones del Señor 
Pres idente  del Conse jo de Ministros. No puedo  dar  o tras  explicaciones.

El Sr. VICEPRESID EN TE: El Sr. Pres iden te  del Consejo de  Ministro!
m anifes tará  si se da p or  satisfecho.El Sr. BRAVO MURILLO, P res idente  del Consejo de M in i s t ro s : El se
ñor  García  da rá  las explicaciones que gus te , y  en vista de las que d é ,  e 
Con;.:reso del iberará. A mí no  me satisface ninguna explicación que  no  se; 
retir a r  las palabras  ofensivas que  S. S. ha pronnn:  iado cuntí a el Gobierno 
S. S. ha dicho: «siempre  el agio por delante.» S. S. ha dado  á e n ten de r  biei 
c laramente  que con los p royec tos  p resentados , que  con las expresione!  
que  aqui se han pronunciado  so lleva la mira  del agio: y s iempre , dice  S. S. 
«el agio tpor  delante.»  S. S. acaso no c o m p re n d e ,  y  esto es m u y  doloroso 
que  pued a  h ab e r  un  hom bre  qne  obre  con intención sana y  corazón  siem
p re  h on ra do ,  no mas  que  m irando  p o r  el bien de su pa is ,  y  olvidandí 
todo lo dem as:  si S. S. no  com prende  esto,  yo  no tengo la cu lp a ;  p e ro  « 
mí no m e  s irve  de n inguna m anera  esa explicación si no  se  re t i ran  esa¡ 
palabras. Si S. S. no  las r e t i r a ,  el Congreso d e l ibera rá ,  y yo  r e s p e t a r é  st 
dec is ión.El Sr. GARCIA: Vuelvo á repe t ir ,  s eñ o re s ,  que  no lia sido mi anim< 
ofender  á la pe rso na  del Sr. Pres idente  del Consejo de Min istros.,  pud ien  
do q ue d a r  satisfecho S. S.

El Sr. V ICEPRESID EN TE:  Es dec ir  que V. S. r e t i ra  las palabras .
El Sr. GARCIA : Retiro  todas las palabras  de que  se c r e a  o fendido e 

Sr. Bravo  Murillo. .El Sr. VICEPRESID EN TE:  El Sr. P res iden te  del Consejo de  Ministro; 
man ifestará  si se da p o r  satisfecho. . .

El Sr. BRAVO MORILLO, P res iden te  del Consejo de M in earos :  Ha
biendo re t i rado  el Sr. G a m a  sus palabras, nada  tengo que r e d a m a r .

El Sr. VIC EPRESIDENTE: Quedan ret i radas .
El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de  E stado :  No v,»y a con te s ta r  a 

discurso que ha pro nunc iado .e l  Sr. Garc ía ;  vo\  únicamente  á dec ir  do; 
palabras m uy  b rev es  ace rca  de una indicación de 8. S. que  so refería  ; 
mi p e i so na  ó al n om b re  que ilevo. El Sr. García, al hablar  de los ct edito: 
com prend idos  en la ley sometida  a la discusión dei Congreso, ha heeh< 
i cmrencia  á un ei edito que S. S. ha llamado de la casa  del Ministro ai 
Estado. Yo pre sc indo  ahora  de la in te rp re tac ión  que se pueda d a r  á la; 
intenciones del Sr. G a rd a  al hacer  mención de ese c réd i to :  si esa in te r 
p re tación  es ofensiva, yo la desprecio  al ta , alónimamente.

El Sr. GARCIA: Yo no consiento que  nad ie  me desprec ie .
Ei Sr. BERTRAN DE LIS , Ministro de  E stado :  Voy a repet ir  lo qiu

he dicho.
El Sr. GARCIA; Pido que  se escriban esas  palabras.
El Sr. BERTRAN DE U S ,  Ministro de E stad o :  Lo que  lie dicho h

sostengo , voy á repetir  con c lar idad las mismas palabras ;  no entro  ahor; 
a exam inar  la in te rpre tac ión que pueda darse  a las palabras del Sr. Gar
cía ; si esa in terpre tac ión  (es ofensiva, yo la desprec io  al ia,  a l lís .mámente 
con la cabeza  erguida;  y extraño  muchísimo que  el Sr. García que  ha q u e 
rido  exam inar  tan escrupulosamente  lodos los créditos com prendidos  ei 
ese p ro y e c to  de ley ,  se haya lijado casi única y exclusivamente  en es; 
c ré a i to ;  ¿ y  p a ra  qué , seño res?  P a ra  pone r  en sospecha si ese c ied i to  e; 
legítimo o no. Pues qué ¿no tenia otros medios  S. S. ? ¿No podia  habe r  pe 
dido el exped ien to ,  haberlo  examinado y estud iado ,  y haber  venido aqu 
a califica» lo con d a to s?  ¿ P u ra  qué pi inc ipiar  p o r  poner  en sospecha  i, 
legitimidad de  ese ciedilo.Lo que  proceuia era  que S. S. buhiese pedido ese exp ed ien te ,  lo hu
biera  examinado, y visto si tenia o no  justicia el c réd i to  r ec lam a
do. De cuniquiera  manera  S. S. debia  haber  hecho distinción e n t r e  la cas; 
ile! Ministro de Estado y la p erso na  á quien se refe r ía :  el Ministro de Es 
tado rio tiene casa ninguna,  absolutamente  n ing u na , ni la ha tenido ni ¡, 
t e n d ía ;  e! .Ministro de 'Estado no ha tenido nunca mas  que su empleo, h 
vivido de su s u e ld o , vive de su sueldo y vivi rá  de su sueldo;  ha ent rad '  
en el Ministerio p ob re  y p o b re  sa ld rá :  eso yo se lo ofrezco al Sr. García 
y no necesita a ir im arseVi casa de ninguna espec ie , y el Sr. García  no ue 
íiia h ib e r  unido su nom bre  á ese expediente.

Pero pDesto que el Sr. García ha he¡ ho mcnciou de ese e.vpedimU 
tendré  que üec¡r una cosa  cía; ísima al Congreso : es m eneste r  que sepa c 
Congreso que alguna intervención lia tenida  la persona  que  ahora le di 
rige la palabra en los asuntos  de la casa á que  ha hecho referencia  el se 
ñor  García, ha sido para  per jud icar  lastimosamente  sus negocios, pa ra  sa 
ori ficar la;  y yo quisie ra  que  se examinasen  todos esos negocios m uy  de 
t c n id a rn c u te /y  la conduela que  ha observado  el Ministro que  está habland» 
en este  m om ento. En este  Congreso hay personas  que  han sido colega 
mios en el Ministerio a n t e r io r : ellas pued en  dec ir  y d ep o n e r  con sum. 
c iar idad  cual ha sido la conducta  que  lie observado  en ese y en o tros  ne
gocios, ledos justísimos, que  he sacrificado, y sacrificado inhumanamente 
llevando mi r igor  hasta  el pun to ,  no solo de no tomar  p a r te  como Ministn 
en expediente  alguno que  llevase el n om b re  de mi familia ni f i rm ar siquie
ra  las cosas de m ero  t r an c e ,  sino de  no hablar  tam poco  á n inguno de  mi 
colegas en favor de los negocios que  tenían  relación con mi familia. Asi 
señores , hasta se llegó á sospechar  que  mi opin ión, r esp e c to  de alguno 
negocios, les e ra  en te ram e n te  desfavorab le , y esto les per judicó .

De todas m an e ra s ,  seño res ,  yo  sobre  esto no quiero  hab la r  m ucho i 
C ongreso ;  es una cuestión personal  que  puede in te resa r le  m u y  poco. Po 
mi p a r te  dec laro  que estoy sum am en te  t r a n q u i lo : á mí no me asustan  i 
las expresiones  del Sr. G arc ía ,  ni las indicac iones que se han hecho aqt 
dias pasados , ni las que  se hacen  en los per iód icos ,  ni la bolsa , ni Ja 
operaciones de los c réd i to s , ni nada . Estoy  muy tranquilo, comple t ís im a 
mente  tranquilo, p orque  me acuerdo  que  á personas  m uy  i lus tres que  hai 
sido la p rez  y la honra  de  la p a t r i a ,  se les ha calumniado diciendo cosa 
que  v e rd a de ram e n te  hubieran  pod ido  hundir  la repu tac ión  de cualquier  
que  do  se hubiera  conducido con la sever idad  de p rincipios  que esa p e r  
sona a que  me refiero.

Yo, aunque en escala mas pequeña  y  en esfe ra  m as dis tante  de  es 
clavadísima p e r so na ,  creo  que  debe  seguirse su e jem plo :  o b r a r  con reo  
titud  y d esp rec ia r  ultísimamente cua lquiera acusación de esa naturaleza.

El Sr. GARCIA ( D. Fél ix ; :  Señores, cuan do  he hab lado  dei crédih 
de la casa del Sr. Ber trán  de Lis he dicho que  es legal y  ju s to ;  p e ro  qu 
me ocurr ía  la duda  de ser  anter io r  á las fechas á que  se ref iere  este  p ro  
yecto .

El Sr. SANCHEZ OCAÑA D. J o s é ' :  Como individuo de la comisioi 
no dejo de verm e  bas tante  embarazado  p ara  con tes ta r  al Sr. G arc ía , comí 
quiera  qne su objeto  ha sido dirigir un a taque  persona l  á los Sres. Minis
t ros  de Hacienda y E stado ,  mas bien que  al art.  1.® del p ro y e c to  (pío est; 
sometido á discusión.

Nos ha dicho el Sr. García que  iba á ocuparse  de ese exp e d ie n te ,  por
que lo había visto y examinado;  pero  S. S. roe perm it i rá  que le diga que s 
le hubiese visto con el deseo de e sc la recer  la cuestión  , no hub ie ra  mcwr- 
r ido en inexact itudes de alguna importancia .

Tampoco hay  exact itud  en la observación que el Sr. García  ha he< h( 
re -p ec to  a las diferencias que  S. S. nota  en ese p ro y ec to  en  las diferente; 
épocas  en que se ha p resentado. Cuando he contestado a lSr . Jaén  lie mani
festado que en el expedien te  apa recen  los crédi tos que en  el dia ¡oscilar 
por  el materia l y los documentos  de  los in te resados  por  cuentas  c o m e n 
tes rio administración. El p ro y e c to  que  se p resen tó  el año 48 uo hacia rela
ción mas  q ue  a los p r im e ro s ;  estos, ya  se sabe  lo que  resp ec to  á ellos st 
ha d ispues to , y  los segundos  han venido al expediento, p o r  los datos qnf 
se han reunido de las cuentas  de adminis trac ión  ha ta fin de 1849. Los c r é 
ditos del Tesoro  han estado en una continua i luc tuac ion p o r  las diversa;  
aplicaciones del presupuesto .

l ia  dicho el Sr. García que  con este, p ro y e c to  se  va á favorecer  á los 
capitali stas,  á los que  se  ded ican  al agio; y no hab iendo  reconocido  S. s. 
como salisfaccion cumplida la que he d ad o  en la sesión de h o y ,  tengo que 
volver á insistir subre  este  punto.

¿Quiénes son los a c re ed o res ,  según el concep to  que  se expresa  
aqu i?  Lee. Se ve pues que  la m a y o r  p a r le  de los a c re e d o re s  de  esta d e u 
da no  son con trat is tas , como dice S. S. Esos c réd i to s  de suminis tros ha
brán  pasado á segundas  m anos;  pero  el G obierno ¿ q u é  sabe  de e s to ?  ¿Se 
han de excluir p o r  q u e  los hayan  vend ido  los pueb los?

S. S. se ha p ropues to  hoy*llevar las cosas  á la exageración. ¿ Q u é  r e 
sulta de este  p ro y e c to ?  Lo que  resul ta  es que se imj une una obligación en 
el presupuesto  de -10 millones de  rea les  para  pagar esos c ré d i to s ,  y  10 
millones cada  año es una  can t idad  insignificante para  funda r  a rgum en tos  
i’oiuo los que  S. S. ha p re sen tado .

Pues qué  ¿ s e  viene aqui  á e xam in a r  los c rédi tos  cid pa r t i cu la r?  ¿Para  
pié hay Tribuna! m ay o r  de C u e n ta s ?  Para  q ue  res idenc ie  lodos los actos  
le la Administrac ión. Aqui se viene á hacer  leyes , á con c ed e r  c réd i to s ,  y 
m la e jecución de esas leves y en los pagos que  se  hagan por* cuenta  dei 
i resupuosto , hay T ribuna les  á quienes c o r r e sp o n d e  el en tender .  En su dia 
rcudráe  las cuentas  á las C or tes ,  y  entonces hab rá  lugar de examinarlas  manto  se quiera.

Ha I ra ido  el Sr. Garc ía á esto sitio un c réd i to  par t icu la r  d é l a  casa «del 
h \  Bertrán  de Lis: sobre esto  ha dado ya expl icac iones sat isfac torias  el

Ministro de Estado, aunque  no necesita  mas  q ue  su p rop io  dicho para  
;er c re íd o ,  p o rq u e  motivos tiene p a ra  que  nad ie  d ud e  de su p a lab ra ;  vo 
-mibien aseguro  todo cuanto  ha m anifes tado  S. 8.

P e ro  dice el Sr. Garc ía que  por  qué  esa p re m u r a  en t rae r  aqui  ese 
proyecto sin habe rse  hecho una liquidación. A esto  contestan* que  si este  
j roy e c to  no se hubie ra  p resentado  has ta  que  eso se hub ie ra  verificado, el 
nismo tír. García  Imbie ia  hecho una inculpaciou.  La liquidación de esos 
créditos tiene q ue  su je ta rse  á t rámites  m uy  e sc rupu losos ;  y si se hubiese 
postergado esl-3 p royec to ,  entonces se hub iera  dicho que  aqui no había s is 
tema, ó que  no había o tro  que el de t ram pa  ade lan te ,  cuando  se t ra ta  de  
despejar la cuenta y tene r  una cuenta  clara  pa ra  que  pued an  ver la  los Diputados y el pais.

T am b  en ha dicho el Sr. García que  se ha olv idado al clero. Yo creo  
que S. S. estaba  p re sen te  cuando  he dicho que  no hay  semejan te  olvido 
y por  consecuencia  no hay para  qué r e p ro d u c i r  esta  cuest ión.

T am poco  es posible q ue  se  reconozcan  c réd i tos  falsos, como t em e S. S., 
p o rq u e  p rec isam en te  p a ra  e v i ta r  eso es p o r  lo que  se su je tan  esos crédi-r 
tos á un  e xa m en ,  á una  investigación e sc ru pu lo sa ,  y  se harán  todas las 
com probac iones ,  todas las com pulsas que  se juzguen indispensables.

Concluyo pues  rogando  al Con greso  se s i rva  d ar  su aprobac ión  al a iv  
tículo.

El Sr. PRESID ENTE suspende  esta discusión p a ra  reu n irse  el Con^ 
greso  en secc iones , anunciando  que  con tinuará  mañana  la discusión p e n 
dien te , y  levan ta  la sesión á las c u a t ro  y  m edia.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 28 de Marzo á las tres de la tarde.

G ase de efectos. . Curso. Observaciones.
Títulos del 3 por 1 0 0 ............ .. . .  35 5/s -
Id. del 4 por 100............................... . .  14 % .
Id. del 5 por 1 00 .............................................  17 7/ 8.
Cupones no capitalizados  . .  9 1/ 8.
Vales no consolidados.....................  . .  8 din.
Deuda negociable............................. , .  8 V 4 din.
Idem sin Ínteres  7 9/ 16.
Acciones del Banco español de

San Fernando..............................   102 */2 din.
CAMBIOS

Londres á 90 días, 50 -90  p. Paris, 5 -2 8  á 8 d. v.
A licante, 1/2 d. Málaga, 3/ 8 PaP* (J*
Barcelona á ps. fs ., 1/g  Santander, V 2 b -
Bilbao, par. Santiago, Va din. d.
Cádiz, par. Sev illa , i / A d.
Coruña, V 2 din. Valencia V 2

G ranada, 5//¿ PaP- d. Zaragoza, V 2 PaP* d.
Descuento de letras á 6 por 100 al año

ANUNCIOS.
ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.

Esta corporación celebra junta general ordinaria el lu 
nes 3 1 del corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan con
currir.

Madrid 29 de Marzo de 1851. =  El Secretario primero, 
José Magaz.

DILIGENCIAS-POSTAS GENERALES.
La Junta de gobierno de esta sociedad, con arreglo al 

art. 29 de los estatutos de la m ism a, convoca la general 
ordinaria de Sres. accionistas para el dom ingo 27 de Abril 
próximo á las once de su mañana en la casa-d ireecion , sita 
calle de A lcalá , número 15.

Conforme á lo que previene el art. 24 de los mismos es
tatutos, se hallarán de manifiesto desde el dia 12  de dicho 
mes en las oficinas de la sociedad el balance, inventarios  
v cuentas, para que los Sres. accionistas puedan tomar co
nocimiento. El Director dará las explicaciones que se le 
pidan.

Desde el 20 del citado m es, y con arreglo al art. 18, se 
facilitarán á los Sres. accionistas, ó á sus apoderados, con
forme con lo prevenido en el 15, las cédulas de entrada á 
dicha junta general; en la inteligencia de que en cum pli
miento de lo que determina el 3? del reglam ento interior, 
tres dias antes del señalado para ella , cesará la expendicion  
de dichas cédulas.

Madrid 20 de Marzo de 1 8 5 1 .= E l Director gerente, Joa- quin Iñigo.
Se vende una casa recien reedificada á voluntad de su 

dueño en el Real sitio de San Lorenzo, que tiene 31 1 2 pies 
lineales de fachada, 51 */2 de m edianería y  1583 de super
ficie, con cochera, cuadra, piso principal y boardilla v iv idera, tasada en 10,240 rs.

Las personas que gusten verla podrán pasar al dicho 
Real sitio, casa de D. Luciano García de Castro, profesor 
de farmacia: y las personas que quieran tratar de ajuste 
podrán pasar á la Bajada de Santa Cruz, núm. 5 ,  cuarto 

| tercero, de doceá dos de la tarde, en M adrid, todos los dias.
 T E A T R O S .

te a tr o  rea l. A las ocho y media de la noche.— Ultima 
j  I unción de las en que toma parte la Sra. Alboni.— Concierte 

vocal é instrum ental.—Sinfonía de // Zam pa.—Coro de in 
troducción en I  P untani.—Brindis en Lucrezia B orqia, por 
la Sra. A lboni, y por Jos Sres. Solieri, Barba, Rodda, Fer
nandez y Ochoa.—Sinfonía en Gughelmo Tell.—Escena y aria 
en Belhj, por la Sra. Alboni.—Sinfonía en La M uta di Porti- 
ci. -  Acto segundo de La Figlia del Reggimento, por las seño
ras Alboni y D onatutli, y por los Sres. Solieri, Walter. 
Rodda y coristas.—Acto tercero de Torquato T a sso , por ej 
Sr. Ronco ni y coro de hombres.—Rondó final en La Generen- 
¿o/a, por las Sras. A lboni, Donatutti y Moscoso, y por los 
Sres. Sangiovanui, Barba, Rodda y coro general.

tea tro  español. A las ocho ele la noche. — Sinfonía.— 
Los Amantes de Teruel, drama en cuatro actos, original del 
Sr. D. Juan Eugenio liartzenbusch.—Baile nacional.

Nota.—Mañana domingo á las ocho v media de la noche 
se ejecutará la comedia en tres actos", titulada Jugar por 
l a b i a . - Baiie.—Los Dos Preceptores, comedia en, un acto.

Otra. El lunes de la semana próxima se pondrá en es
cena la comedia en cuatro actos, original del Sr. D. Manuel 
Bretón de los Herreros, titulada No ganamos p a r a  su sto s, y  
el miércoles 2 de Abril la tragedia de Lope de V eaa, titu 
lada Sancho Ortiz de las Roelas, refundida por D.'Cándido 
María T rigueros, y nuevam ente arreglada en cuatro actos.

te a tr o  d e l drama, calle de Valverde. A las ocho y m e
dia de la noche. Los Dos Guzmanes-, drama en tres ac
tos.—-í/a Pasco á Bedlam , pieza en un acto, en la que el se
ñor Caltanazor cantará, en parodia, el aria final de La Lucia.

te a tr o  DE i.a c o m e d ia I n s t itu to  español. A las ocho y  
media d é la  noche. El Cardenal de Bichelieu, comedia n u e
va en cuatro ad o s.—Los marineros de C ádiz, baile, en el 
que tomará parte la joven inglesa Miss Fannv Stanley .—Lola 
la G aditana , comedia en un acto del género andaluz".

tea tro  di; variedades. A las ocho de la noche. — S in fo -  
nia —A mor de Madre.— Baile.—¿ Se sabe quién gobierna?


